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La Mesa, Cundinamarca, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 

(2022).  

 

 

Ref. LIQUIDACIÓN No. 202200290 

 

 

Informa Secretaría que los interesados en el proceso de LIQUIDACIÓN DE 

SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES promovido 

de común acuerdo por los señores EMILCE HERRERA BERNAL y CELIO 

MANUEL CORREDOR VANEGAS, no han dado cumplimiento al emplazamiento 

de los acreedores, ordenado en al auto admisorio de la demanda. 

 

No obstante ser cierto lo informado por Secretaría, también lo es que en el 

auto admisorio de ordenó cumplir el emplazamiento de los acreedores de la 

sociedad patrimonial en los términos que indica el artículo 108 del Código 

General del Proceso, sin haber tenido en cuenta que para el momento en que 

se dictó la providencia ya estaba vigente la Ley 2213 de 2022, que en su 

artículo 10° ordena que el emplazamiento se cumpla solo con la anotación de 

los datos pertinentes en el Registro Nacional de emplazados  del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

En estas condiciones, se aclara el auto admisorio de la demanda   de 

LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE COMPAÑEROS 

PERMANENTES promovida, de común acuerdo, por los señores EMILCE 

HERRERA BERNAL y CELIO MANUEL CORREDOR VANEGAS, fechado el 24 de 

mayo de la presente anualidad, en cuanto a ordenar que el emplazamiento 

de los acreedores de la mencionada sociedad se cumpla en los términos 

indicados en el artículo 10 de la ley 2213 mencionada. 

 

                            N O T I F Í Q U E S E  

La Juez, 
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